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Funcionarios de la PDI estuvieron a cargo de las expulsiones durante la mañana de ayer.                     
/ Gentileza

Características. La 
operación incluyó 
59 expulsiones 
administrativas y 
27 judiciales.

Situación. Durante 
el presente año se 
han materializado 
552 expulsiones 
desde el territorio 
nacional.

“prioridad a
los casos

en los que se 
han cometido

delitos o
cuentan con

antecedentes”

LuIs EDuarDo ThayEr 
Dir. del Serv. nac. de Migraciones

b

3.600  
personas han sido 
expulsados del país desde 
2022 hasta el presente 
año.

CIFRA

La prohibión de ingreso sólo afecta a carros de supermercados 
y “yeguas”, no así a maletas o carros para ir a la feria. / aGencia Uno

El Metro prohibe desde hoy 
el ingreso de “yeguas” y 
carros de supermercado

El comercio ambulante ha 
sido uno de los pocos as-
pectos negativos que no ha 
podido superar el Metro de 
Santiago, por lo que la em-
presa endureció sus medidas 
para controlar esa invasión. 

Así, después de una reunión 
entre autoridades de gobierno 
y del Metro de Santiago, se in-
formó de nuevas medidas de 
seguridad para “combatir” el 
comercio ilegal. En la instancia 
participó el ministro de Segu-
ridad Pública, Luis Cordero; de 
Transporte y Telecomunica-
ciones, Juan Carlos Muñoz; el 

presidente de Metro, Guiller-
mo Muñoz, y el gerente gene-
ral de Metro, Felipe Bravo.

El ministro Muñoz dijo que 
“darle más atribuciones a Me-
tro para enfrentar el comercio 
ambulante. Un elemento cla-
ve acá es la posibilidad de po-
der decomisar, por ejemplo, 
la mercadería y es parte de lo 
que vamos a estar conversan-
do y discutiendo en la ley que 
se está trabajando en materia 
de comercio ilegal”.

Bravo, respecto a la prohi-
bición de carros yegua y de su-
permercados, dijo que “¿qué 

Se reforzarán las medidas se seguridad, con 
énfasis en 36 “estaciones estratégicas”.

queremos evitar con esto? Es-
tos son los elementos que prin-
cipalmente utiliza el comercio 
ilegal para transportar su mer-
cadería y para poder ofrecerla 
en los lugares que está prohi-
bido en nuestras estaciones. 
Por lo tanto, a partir del día 16 
de junio no se va a permitir el 
ingreso de estos carros”.

“No solo es un problema de 
que pueden interferir la circu-
lación en los lugares de evacua-
ción, sino que también a bordo 
de un tren puede ser un riesgo 
para la operación. Además, son 
elementos que habitualmente 
nos dañan, por ejemplo, la in-
fraestructura, nos dañan los as-
censores, hacen que el sistema 
de transporte vertical no esté 

siempre disponible”, explicó.
El fenómeno preocupa 

también por la afectación de la 
seguridad, pues a menudo se 
desatan peleas, tanto en los an-
denes de las estacicones como 
en los carros, muchas veces en-
tre vendedores que compiten 

por los espacios, así como con 
los guardias de la red de trans-
porte que intentan expulsar a 
los comerciantes irregulares. 

El impedimento de ingreso 
de carros se aplicará en las 143 
estaciones de la red, pero con 
especial atención en las  36 

que han sido definidasa como 
“estaciones estratégicas”, don-
de habrá un refuerzo adicional 
de personal de seguridad en la 
zona de torniquetes de ingreso.

Este año, Metro ha po-
tenciado la lucha contra el 
comercio ambulante. Entre 
enero y mayo se realizaron 
17.669 neutralizaciones, con 
un total de 310 erradicacio-
nes. Dentro de estas, Carabi-
neros ha realizado 297 deco-
misos. La gestión entre Metro 
y la policía ha permitido a su 
vez proceder en 1.246 contro-
les de identidad.

Este año se espera sumar 
otros 100 efectivos de seguri-
dad, realizar cinco mil opera-
tivos de control de comercio 
ambulante e incivilidades, 
aumentar las intervenciones 
integrales, incrementar en un 
28% las cámaras de seguridad, 
implementar puertas antivan-
dálicas en el 100% de la red, en-
tre otras cosas.
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Expulsan a 86 extranjeros 
en un vuelo chárter
a Bolivia y Colombia

Este domingo 15 de junio 
se concretó un nuevo ope-
rativo de expulsión de Chile 
de personas extranjeras que 
han cometido hechos delic-
tuales o se encontraban en 
situación inmigratoria irre-
gular, a través de un vuelo 
chárter de carácter comer-
cial que trasladó a 86 indi-
viduos con destino a Bolivia 
y Colombia. 

La operación incluyó 59 
expulsiones administrati-
vas dictadas por el Servicio 
Nacional de Migraciones y 
27 judiciales, ejecutadas por 

orden de los tribunales.
El procedimiento res-

ponde al trabajo coordinado 
entre las distintas institucio-
nes del Estado para dar cum-
plimiento a la legislación 

migratoria vigente, a fin de 
reforzar la seguridad del país.

Las 86 personas expulsa-
das fueron sancionadas por 
delitos de diversa gravedad, 
tales como tráfico ilícito de 

drogas, femicidio, robo con 
intimidación, conducción 
en estado de ebriedad, robo 
con violencia, e incumpli-
miento de la normativa mi-
gratoria por ingreso por paso 

no habilitado. 
Estas infracciones repre-

sentan una amenaza para la 
seguridad del país y vulne-
ran las normas establecidas 
por la Ley de Migración y 
Extranjería.

“Desde 2022 a la fecha, 
hemos expulsado a más de 
3.600 personas. Es funda-
mental continuar con la polí-
tica de expulsión del país de 
personas extranjeras, dando 
prioridad a los casos en los 
que se han cometido delitos 
o cuentan con antecedentes 
policiales o penales”, señaló 
el director del Servicio Na-
cional de Migraciones, Luis 
Eduardo Thayer.

Además, destacó el for-
talecimiento de las capaci-
dades estatales en esta ma-
teria: “La materialización 
de este vuelo de expulsión, 
operado por una empresa 
comercial, da cuenta del 
esfuerzo sostenido que he-
mos desarrollado junto a la 
Policía de Investigaciones 
para mejorar la respuesta 
del Estado. A esto se suman 
los avances tecnológicos 
en materia migratoria, que 
hoy permiten a las policías 
detectar y capturar de ma-
nera más eficiente a perso-
nas con orden de expulsión 
vigente o con impedimento 
de ingreso a Chile”, conclu-
yó el director Thayer.

Durante el presente año 
se han materializado 552 ex-
pulsiones desde el territorio 
nacional, de las cuales 402 
corresponden a expulsiones 

administrativas y 150 a ex-
pulsiones judiciales. 

Cabe señalar que, además 
de los vuelos chárter, con 
regularidad se concretan ex-
pulsiones administrativas 
y judiciales de personas ex-
tranjeras mediante vuelos 
comerciales.
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